DECRETERO DE SENTENCIAS

//tevideo, 15 de febrero de 2006.

No. 80


V I S T O S  en el Acuerdo



  
         Para resolución estos autos seguidos por “MEGA, ALEJANDRO con ESTADO. MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS. Acción de nulidad” (No. 237/05);r

 

Y  C O N S I D E R A N D O  :



I) Que en autos compareció el demandado, interponiendo recurso de reposición contra la Sentencia No. 444 de 16/11/2005, que desestimó la excepción de inagotamiento de la vía administrativa.




II) Sostiene que cualquier titular de un derecho subjetivo, como el titular del derecho a recurrir, tiene la posibilidad de renunciarlo, por lo que al consentir el acto de determinación, implica estar de acuerdo con su contenido, no sólo a los efectos del art. 91 del Código Tributario, sino que le priva de la posibilidad de ventilar el acto en esta Sede.




III) Que el Tribunal no hará lugar al recurso de reposición y mantendrá la interlocutoria impugnada, por entender que no le asiste razón al impugnante.




IV) Como se señala en la sentencia recurrida, el consentimiento expreso del acto no impide el ejercicio del derecho a recurrir, siendo los efectos previstos por el art. 91 del Código Tributario para la preparación del título ejecutivo fiscal.




V) La norma citada considera firmes las resoluciones consentidas expresa o tácitamente y las definitivas a que se refieren los arts. 309 y 319, respecto a las que es posible la acción anulatoria.


Por lo expuesto y la normativa invocada, el Tribunal



R E S U E L V E  :




No hacer lugar al recurso de reposición y mantener la sentencia interlocutoria impugnada.

Dr. Rochón (r.), Dra. Battistella, Dr. Preza. 

Dra. Petraglia (Sec. Letrada).

